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DIRECCIÓN
REGONAl
EDUCAOÓN "Decenio de ltJSPetson&s CtJlI DíscapllCidlld en el Perú 2007 - 2016'

"Año de III Promoción-de III fndusiTis Responsable y del Compromiso Clímático·

DIRECTIVA N!! 025 -201.4-DGP-DRSETI GOB.REG. TACNA

UNEANlIENTOS YPREC1S1ONESDEL etJNVENf() DE€OOPERAOON ENTRE EL
MINISTERIO DE mtJ€AC1ÓN rLA ASO€IAClÓf!# DE tilJÍASS€DtF7S DEL PERÚ

REGlÓII- TACNA

1. FfNALIDAO~
Normar y orientar la pJanífíca~ organización. ejecución y ev.afuación de fas
adívidades del Convenio M"tnisletio de Educación - Asociación Nacional de Guías
Scouts del Peni, en las Instituciones EducatNas de Educación Básica Regular
estatales y privadas del ámbito de la regíón Taata.

11. OBJETIVOS:
2.1. Desarroüar en las niñas, niños y a~ sus -capacidades, que propícíe

sentimientos de amor propio, competentes, responsables y dispuestos a
enfrentar experiencias nuevas yeslimulándoJas a ser mejores.

2.2. Relacionarse con !os.otros logrando comprensión, habilidad 'J r-espeto. que los
ayude a mejorar su capacidad de forjar-amistades y refaáones de trabaja.

2.3. Promover sensibilidad y respeto par las newsidades. sentimientos y derechos
de los demás y estimula la comprensión y ei aprecio de diferencias
individuales, cultumies, re1igiosas y raciales.

2.4. Contribuir a la mejom de fa sociedad mediante el uso de sus habilidades y
destrezas- de IideJazgo, trabajando en eoIaboraei6n con otros, que estimule a
preocuparse por los demás y a usar sus desbezas y habitidades para
proporcionar sefVicios a su comunidad.

2.5. Difundir y fortalecer ei espíritu Guía, en sus 50 años de funcionamiento del
gukJismo en nuestra región.

11I. BASE LEGAL;
3.1. Ley GeneraJ de Educadón NO 28044.
3.2. R.M. N° 0231- 201O-ED COnvenio Ministerio de Educ:aQón - Asociación

Nacional de Guías Scouts del Perú
3.3. Ley ND 278137.Ley Orgánica de Gobiernos RegionaJes, modificada por la Ley

~27902.
3.4. R.M. N° 0622-2013-ED. Aprueba la Norma Técnica denominada "Nonnas y

orientaciones pata ei 0esarr0U0 del Año Escolar 2014 en la Edueadón Básica.
3.5. Plan Operativo Nadonal2014 del Convenio - Guías Scouts
3.6. Directivas Naci.onaIes 2014 de la Asociación Nacional de Guías Scouts del

Perú.
3.7. Plan de Trabajo Anual: Dirección de Gestión Pedagógica - DRSET.

IV. ALCANCES~
3.1. Gobierno RegionaJ de Tacna
3.2. Dirección Regionaf Sedorial de Educación de Tacna,
3.3. UGEL Tacna. Tarata. candarave Y JBG.
3.4.lnstitucianes Educativas: Inicial, Primaria Y Secundaria de EducaCión Básica

Regular.



V. DlSPOS:JCJONES-GENERALES:
5.1. La Dirección Regional Sectorial de Educación de Tacna, a través de las

UGEL y en coordinación con -el Concejo Directivo Local de Tacna,
representante de la Asociactón Nacional de Guías Scouts del Pero, es
responsable de fa organización. ejecución y evaluación de los falleres de
Guías Scouts ylo Compañías de Guías scoots. ./

5.2 Las UGEL en coon:fjnación con la Docente representante designada en Tacoa
por Asociación Nacionat de Guiás Scouts del Perú líc. Editberta Tapia Lucero,
es encargada de ooorifinar, organizar, convocar, ejecutar y evaluar tos talleres
ylo Compañías de Guías Scouts, dirigido a las niñas, niños y adolescentes de
las lnstitucíonesEducativas de la región de Tama.

5.3. Los Directores de las InstituciOnes Educativas, brindarán facilidades del caso
a las Docentes (guiadoras) que asuman el Comité del Taller de Guías Scouts
y/o Compañías de Guías Soouts y se ajt.J.sten al perfiJsoficitado por la
Asociación Nacional de Guías Scouts del Perú.

5-4- Las Docentes Guiadoras designadas,desarrolaran el Plan de Progresión
Personal en dos horas semanafes extracurriculares, a fin de garantizar la
preparación de su respectiva Compañia de Gula Scouts.

VI. DISPOSICiONES ESPECÍFICAS:
6.1. De fa capacitación:

El evento de capacitación docente sobre Guías scoete, se desarrollará bajo la
responsabilidad de la UGELcorrespondienie e informara a -esta instancia,con
apoyo y participación de la docente representante de la Asociación Nacional
de Guías SCouts del Perú, líc. Edilberta Tapia Lucero yel Consejo Local de
Guías Scouts de Tacna.

6.2. Del Perfij de la Docente Guiado.a:
Cualidades básicas de las docerrtes que aspiran a ser bUenas gUia<iOras:
1. Tener actitudes y condiciones democráticas.
2. Ser respcnsabíes como consecuencia de la madurez de j~ Y sentido

común,
3. Querer y comprender a las niñas, en especial a ras que tiene a su cargo.
4. Desear y poder tomar entrenamiento y se suscriba en la creencia y

propósito de la Asociación Nacional de Guías Scouís del Perú.
5. Tener buena salud y sentido de humor.
6. Saber delegar r~sponsabjfidades, es decir. Tener capacidad para ayudar a

que las niñas hagan muchas cosas por sí mismas.
7. Gozar de entusiasmo en todo momento Y poderfo. tIansmwL
8. Tener habilidad para motivar el programa, el cual debe estar de acuerdo a

los intereses y necesidades de la niña.
9. Ser leal y conskíerada demostrando afecto a quienes est~ cerca de el1a.
10. Tener capacidad de adaptabilidad.
11. Ser capaz de trabajar armoniosamente con adultas y especialmente en el

sistema de trabajo en grupo.
12. Tener una correcta presentación.
13. Tener la habilidad de expresarse claramente.
14. DesarrQflaf la habUídad de Qf9anízadón y mando.
15. Tener una norma eíevada de conducta y trabajo.
16. Tener interés y participar en la vida de la comunidad.

6.3. De las participantes:
Participarán en el TaRer de Guías Scouts ylo Compañías de Guías SCouts, las
docentes capacitadas en los Cursos Básicos Fase " Fase If y Fase m de
Guías sccets y q.utenes cumplan CDn elperffJ de Docente Guiadora. Los
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Directores de las Instituciones Educativas deberán conformar el Comité de del
taller de Guías Scouts ylo Compañía de Guías Scouts. mediante Resolución
Directoral, como sigue:

• Comité Directivo:
o Director (a)
o Sub Director(a) deJ niveJ secundaria.
o Sub Director(a) del nivel primaria.

• Comité Ejecutivo:
o 2 docentes del nivel inicial- n ciclo.
o 2 docentes del 10y ~ grado primaria - 111 ciclo.
o 2 -docentes def 3° Y 4° grado primaria - N cícfo.
o 2 docentes del 50. Y SO grado primaria - V cicto.
o 2 docentes del 10 y 2!'secundaria - V~ciclo.
o 2 docentes del 3°, 4° Y 5° secundaria - VU ciOO.

6.4. De la responsabilidad y compromisos:
Las docentes voluntarias asumirán su responsabilidad y compromiso de
realizar reuniones semanajes de 02 ·horas en sus resp.ec.tiYa5 4nstituciones
Educativas, en la cual coordirlarBn Y.pt()Qfamí3l'anadMdades de preparación
para desarrollar una labor formativa. útil y atractiva para ros niños, niñas y
adolescentes: seg(m el método del Escuftjsmo Femenino.
La docente representante designada en Tacna por Asociación Nacional de
Guías Scouts del Perú: Lic. Edilberta Tapia Lucero, programará y desarrollará
acciones de reforzamiento y capadtación a las Guiadoras, con la finalidad de
fortalecer las actMclades programadas en ías Compañías ap:erturadas de
Guias Scoots, -en coordinación een el Consejo Difectivo Local.

6.5. De la supervisión y evaluación:
El Comité DírectiVo de la Institución Educativa supervisara y evaluará todas las
actividadeS que se programe y ejeCute la Do<:ente Guiadora al intetiOr de la
Institución Educativa. Asimismo, la docente representan1e en Tacna de la
Asociación Nacional de Guías Scouts y el especialista del Área de Gestión
Pedagógica de la UGEL, rnonitoreamn y supervisaran las reuntQnes
semanales en horario exlracurñcular de las Compañías de Guías Scouts
aperturadas de las instituciones Educativas.

6.6. De la certificación:
Las docentes participantes en el Talter de Guías Scou1s ylo Compañías de
Guías Seouts, que registren el 100% de asistencia, puntualidad y
participación en las distintas actividades planifJCadasa nivel r-egional, se harán
acreedores a la certificación correspondiente de 360 horas y reconocimiento y
felicitación mediante Resolución Diredorat Regional. luego de haber elaborado
y ejecutado el Plan Trabajo Anual, Plan ~nal de su compañia y haber
presentado los informes semestrales documentados.

VIl DlSPOSlCJONES COMPLEMENTARIAS:
7.1. Los Directores de las UGEL e Jnstitudones Educativas, tienen la

responsabilidad de dar cumplimiento a la presente Djrectiva y las actMdades
de1Plan Anual de Trabajo por celebrarse las -Bodas 00 Oro' de guidismo en la
región Tacna, con la finalidad de garantizar el logro de los objetivos
propuestos para desarrollar la formación y educación de la niña, niño y
adolescente, sobre la base de valores éticos, para que sean ciudadanos
responsables y líderes comprometidos con su comunidad.



7.2. las UGEl.,.consolidará los rnformes semestrales. asistencia y permanencia
de las Docentes de las Instituciones Educativas convocadas, en las
actividades programadas a nivel regionat.

7.3. Al término del año académico el -especialista y representante designada en
Tacna por Asociación Naciooal de Guías Scouts de! Perú. emitirá el informe
respectivo de las acciones desaJroüadas durante 10$ eventos dé capacitación,
ejecución de proyectos y otros, adjuntando la retación de los docentes
particípantes y serán remitidos a la Dirección Regional ~riaI de Educación
de Tacna

TaCA3. 01.oe abrtl del 2014

DISTRIBUCJÓN
tnst. Educativa!
UGEl/Ard1i\fo
MCPC/O.ORSET
FEJP/ODGP
NPlN/E.REO
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ANEXO 01

CRONOGRAMA DE ACTMDADES - 2014
"BODAS DE ORa' -GUIDlSMO EN TACHA

N° ACTIVIDADES CRONOGRAMA
E F M A M J J A S O N D

1 PI?nificación de actividades ., x x X .. . -
2

Reunkmes de coordinación con las X X X X X X X X X X XGuiadoras

3
Elaboración Y distribución del Plan de

X XTrabajo del convenio
Entrevista con docentes para que

4 voluntariamente asuman el cargo de X X X X X
Guiadoras en las ii.EE '110parroquias
Capacitación en cursos básicos de

5
Guidismo P-cISe 1, U Y 111 Y adelanto a X X X X X X X Xdocentes (presencial y vía intemet)
inido 26 de abril

6 Curso para jefas y sub jefes de patrutfa X
Monitoreo, asesoramiento y supervisión

7 en la organjzación y funcionamiento de X X X X X X X X X X
compañías de Guías. -"
Ceiebracióo del D1as del Pensamiento- ¡=- .

8 X X .. -22 de febrero y setiembre.
Desfile Cívico Patriótico: "Bodas de Oro"

9 - 27 de abril. Agasajo a autoridades y X
guiadoras.
Participación en el Proyecto "GOlD

10
PERU" , sede Tacna, por lnvítacíón de la XAsocíacíón Mundial de Guías Sc:outs.
Del 11 al 15 de agosto

11
Celebración de la Semana Guía. Del 08

Xal 15 de agosto.
Proyectos:

• Tema de acción gtobaJ X X X X X X X X X X
trabajando íos objetivos de
desarrollo del milenio.

12 • •Att.o a la violencia en eo(Itra dé X X X
las niñas'.

• "Dia mundial del medio X X
ambiente~. I• "Dla Internacional de la Níña-. X

Campañas:
• De salud

13 • De nutrición y aúmentación. X X X X X X X
XI• Cuidado y prevención del medio

ambiente.
• De servicio a la comunidad i

14 Informe Semestral - Anual X X


